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DECRETO  N  O  E_ 2389/2oi7                             /

COLINA, 06 de Noviembre  de 2017.

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Memorándum
NO 2779/17 de fecha 25 de Octubre   de 2017,  del   Sr. Alcalde mediante   la cua' se
adjunta carta de don LEONCIO BERRIOS Y CONGREGACION, a través de la cual
solicita  autorización  para  realizar  evento  Evangelístico  denominado  "CAMPAÑA
EVANGELISTICA",   el día Sábado 18 de Noviembre de 2017, en Campo Deportivo
del Club Deportivo San Vicente de lo Arcaya, desde las 17:30 hasta las 22:30 horas.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  artículos  10,
inciso  10,  56  ¡nciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánjca  Constitucional  de
Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.
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DECRETO:

TÓmese          conocimiento          del          Evento
ado   "CAMPAÑA   EVANGELISTICA",   que   realizará   don
CONGREGACION,     el  día  Sábado  18  de  Noviembre   de
riivo del Club Deportivo San Vicente de lo Arcaya,   Comuna
:30 hasta las 22:30 horas.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL
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-      Alcaldía
-      Secretaría  Mun¡cipal
-      D¡rección de Control
-      Relaciones Publicas
-     lnteresado
-      8va.  Comisaria de Carab¡neros
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


